
  

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 1 

 

Nombre del Alumno: Erika Guadalupe López Gordillo. 

Nombre del tema: Derechos Reales y Sucesiones  

Parcial: primero 

Nombre de la Materia: Bienes Y Sucesiones  

Nombre del profesor: Mónica Elizabeth Culebro Gomez 

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: Tercer 

 

Comitán, Chiapas a 13 de Junio del 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

   

DERECHOS REALES 
LA 

PROPIEDAD 

SE MANIFIESTA 

En el poder jurídico 

que una persona 

ejerce directa e 

inmediata sobre una 

cosa 

EN CASOS DE  

Vecindad y colindancia 

el Código Civil impone 

obligaciones y concede 

derechos correlativos, 

entre vecinos y 

colindantes. 

NO HAY PROPIEDAD  

Sobre bienes 

incorporales, se 

ejerce sobre un 

bien corporal. 

SE EJERCE  

Bajo la forma de 

uso, disfrute o 

disposición de la 

cosa. 

A TÍTULOS UNIVERSAL  

La que se 

transfiere el 

patrimonio como 

universalidad 

jurídica. 

MODOS DE 

ADQUIRIR LA 

PROPIEDAD 

PRIMITVAS DERIVADAS  

Que ha 

permanecido sin 

dueño, siendo el 

primer ocupante 

de la misma. 

ONEROSO O GRATUITO  

La compraventa, la 

sociedad se transfiere 

al dominio de una 

cosa. O gratuito por 

donación 

EN EL DERECHO PARA  

Transmitir el dominio; 

la herencia; ley; 

ocupación; 

prescripción; accesión 

y  adjudicación. 

EXTENSIÓN DEL DERECHO  

En relación con vuelo y 

subsuelo tiene 

limitaciones que regulan 

las leyes relativas a las 

aguas,  minas y 

navegación aérea 

EXTENSIÓN 

Y LÍMITES 

LIMITACIONES DEL 

DERECHO  

Derecho derivan de 

exigencias del interés 

público a cuya 

satisfacción atiende la 

expropiación forzosa. 

SE LE DENOMINARÁ   

COPROPIEDAD 

CUANDO UNA COSA O   

NO TIENEN DOMINIO    

Sobre Partes 

determinadas de la cosa, 

sino un derecho de 

propiedad sobre todas y 

cada una de las partes de 

la cosa

 

CLASIFICACIÓN POR:  

Voluntarias y forzosas. 

Temporales y 

permanentes. 

Reglamentadas y no. 

bienes determinados. 

Acto entre vivos o 

muerte, etc. 

PROPIEDAD DE 

CONDOMINIO 

USUFRUCTO 

   PARA USO  

Habitacional comercial o 

de servicios, industrial o 

mixto, tener salida 

propia a la vía pública y 

de pertenecer a 

diferentes propietarios. 

DERECHO REAL    

Temporal, por 

naturaleza vitalicio, para 

usar y disfrutar de los 

bienes ajenos sin alterar 

su forma ni substancia. 

PUEDE RECAER 

Sobre toda clase de 

bienes muebles e 

inmuebles, corporales e 

incorporales. 

MODOS DE CREAR    

OBLIGACIONES DEL 

USUFRUCTUARIO 

EXTINCIÓN DEL USUFRUCTO   

Formular un inventario, 

otorgar fianza para 

responder de qué 

disfrutará de la cosa con 

moderación. 

MODOS DE 

EXTINGUIRSE EL 

USUFRUCTO 

SE EXTINGUE POR:   

El derecho de uso 

sobre una finca urbana 

para habitar 

gratuitamente algunas 

piezas de una casa. 

USO Y 

HABITACIÓN 

SERVIDUMBRES 

CONSTITUYEN 

SON GRAVÁMENES  

Reales que se imponen 

en favor del dueño de 

un predio y cargo a 

otro fundo de 

propiedad de distinto 

dueño. 

EXTINCIÓN DE 

SERVIDUMBRES 

VOLUNTARIAS 

SERVIDUMBRE LEGAL  

Si está constituida a 

favor de un municipio 

no surtirá el convenio 

efecto alguno; si es de 

uso público, convenio 

nulo. 

ES UN MEDIO DE:  

Adquirir bienes o de 

librarse de 

obligaciones mediante 

el transcurso de cierto 

tiempo y condiciones 

de la ley. 

PRESCRIPCIÓN 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA  

A la adquisición de 

bienes en virtud de 

posesión. 

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA  

La liberación de 

obligaciones, por no 

exigirse su 

cumplimiento. 

PARA PRESCRIBIR  

Debe ser: en 

concepto de 

propietario; 

pacifica; continua 

y pública. 

BIENES INMUEBLES:  

Prescriben en 5 años 

cuando poseen concepto 

de propietario, buena fe, 

pacifica; diez años cuando 

es por mala fe. 

SUSPENSIÓN E 

INTERRUPCIÓN 

DE LA 

PREESCRIPCIÓN 

Art. 1153  

La prescripción Puede 

comenzar y correr 

contra cualquiera 

persona. 

NO PUEDE COMENZAR  

Ni correr entre 

ascendientes y 

descendientes, 

durante la patria 

potestad. 

Condominio al grupo de 

departamentos, 

viviendas, casas, locales, 

o naves de un inmueble, 

construidos en forma 

vertical u horizontal. 

ENTRE LOS:   

DEL DERECHO 

DE ACCESIÓN 
Consortes; los 

incapacitados, 

copropietarios; los 

ausentes del estado 

que se encuentren en 

servicio público. 

Art. 1156: Si el 

poseedor es privado de 

la posesión por más de 

un año; por demanda. 

LA PROPIEDAD DE LOS   

Bienes da derecho a 

todo lo que ellos 

producen, o se les 

incorpora natural o 

artificialmente. 

PERTENECEN AL   

Propietario: frutos 

naturales, 

industriales y 

civiles. 

 

SIEMPRE Y CUANDO   

Todo sea de buena fe o si 

alguien actúa de mala fe 

tendrá que aceptar 

según sea el caso lo 

dispuesto en la ley 

Un derecho patrimonial 

pertenece, a dos o más 

personas. 

O construir el usufructo, 

por contrato, 

testamento, acto 

unilateral, por ley y 

prescripción. 

Muerte del usufructuario, 

vencimiento del plazo, 

condición resolutoria, 

consolidación, renuncia, 

pérdida de la cosa. 

Prescripción, etc. 

HABITACIÓN  EN REALIDAD ES 

EL USO SE EXTIENDE 

Como el usufructo 

tanto a los bienes 

muebles como a los 

bienes inmuebles. 

Desmembramientos de 

la propiedad de 

importancia por cuanto 

a su gran variedad y 

utilidad beneficio de 

ciertos predios. 

CLASIFICACIÓN: 

Positivas y negativas; 

rústicas y urbanas; 

continuas y 

discontinuas; aparentes 

y no aparentes; legales y 

voluntarias. 

Reunirse en una misma 

persona la propiedad de 

ambos predios 

dominante y sirviente; 

por el no uso; remisión 

gratuita u onerosa. 

SE INTERRUMPE:  
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Todos tenemos 

capacidad de testar, 

como excepción: Los 

menores de 16 años y 

los que no disfrutan de 

cabal juicio. 

 

SUCESIÓN 

HEREDITARIA 

QUE UNA PERSONA  

El testador o de cujus, 

traspase a otra, 

heredero o legatario, 

su patrimonio. 

La sucesión en todos los 

bienes del difunto y todos 

los derechos y 

obligaciones que no se 

extinguen por la muerte. 

A TÍTIULO UNIVERSAL:  

El heredero adquiere y 

responde las cargas de 

la herencia hasta donde 

alcance el valor de los 

bienes que adquiere 

con la misma. 

EL LEGARTARIO  

Adquiere a título 

particular y sólo puede 

tener las cargas que el 

testador imponga. 

SUCESIÓN 

MORTIS CAUSA 

LA SUCESIÓN   

Es el medio por el que 

una persona ocupa en 

derechos el lugar de 

otra. 

A LA MUERTE DEL   

Testador estamos 

frente a la sucesión 

hereditaria, sobre 

todos sus bienes, o 

bienes determinados, 

se llama legado 

ES LA SUCESION DE  

Todos los bienes del 

difunto y en todos los 

derecho y obligaciones 

que no se extinguen 

por la muerte. 

LA HERENCIA 

APERTURA DE LA 

HERENCIA 

En el momento que se 

conoce el hecho de 

muerte. 

DELACIÓN DE LA 

HERENCIA 

SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA 

SE DEFINE   

Al testamento como un 

acto personalísimo 

revocable y libre, una 

persona dispone de sus 

bienes y derechos. 

CAPACIDAD PARA 

TESTAR 

INSTITUCIÓN 

DEL HEREDERO 

CUANDO EL HEREDERO  

No acepte la herencia o 

sea incapaz de 

heredar. 

SE DEBE DESIGNAR  

Al heredero 

nombrándolo por su 

nombre y apellido 

FORMAS ORDINARIAS 

Y ESPECIALES DEL 

TESTAMENTO 

TESTAMENTO 

ORDINARIO 

Público abierto: se 

otorga ante notario y 

testigos; Público 

cerrado: El testador, no 

revela su voluntad, 

cuando muera será 

revelado.  

OLOGRAFO 

Testamento escrito de 

puño y letra del 

testador. 

LOS ESPECIALES    

Testamento privado: 

cuando el testador está 

en inminente peligro 

de muerte. 

Es el testamento del 

militar, cumpliendo 

ciertas formalidades. 

Testamento en 

altamar, establece 

ciertas formalidades. 

EN PAÍS EXTRANJERO   

Hechos en país 

extranjeros producen 

efectos del país que se 

otorgan. 

INVALIDEZ E 

INTERPRETACIÓN DEL 

TESTAMENTO 

SUCESIONES 

NULIDAD POR 

INCAPACIDAD   

La capacidad de 

ejercicio se requiere 

para la validez en los 

actos jurídicos. LA HERENCIA ES  

El testamento hecho 

por un incapaz está 

afectado de nulidad 

relativa, la acción es 

prescriptible. 

NULIDAD ABSOLUTA   

La acción es 

imprescriptible cuanto 

por que el testamento 

no es susceptible de 

confirmación. 

EL LEGADO 

SE DEFINE   

Como es la transmisión 

de un bien específico y 

determinado a una 

persona que se llama 

legatario. 

PRELACIÓN PARA 

SU PAGO: 

Se produce en el 

momento de la 

apertura de la 

sucesión, cuando es 

efectivo el 

llamamiento. 

MILITAR   

MARITIMO 

Legados remunerados; 

que el testador o ley 

declaren preferentes; 

cosa cierta o 

determinada; alimentos 

o educación. 

NULIDAD  RELATIVA   

SERÁ NULO 

Cuando el testador lo 

haga sobre una cosa 

propia individualmente 

determinada. 

SUCESIÓN 

LEGITIMA 

SE TRAMITA   

Por disposición de la 

ley y es supletoria de la 

testamentaria. 

SE PRESENTA 

Cuando el cujus no 

otorgado testamento 

SE ABRE EN LOS  

Casos: Cuando no hay 

testamento; el testador no 

dispuso de todos sus 

bienes; no cumpla 

condición impuesta al 

heredero; heredero muera 

antes que el testador. 

DERECHO A 

HEREDAR 

Los descendientes, 

conyugues o concubinos; 

ascendientes, conyugues 

o concubinos; parientes 

colaterales hasta 4 grado 

ALBACEAZGO E 

INTERVENCIÓN 

ALBACEA   

Persona nombrada por 

el autor de la herencia 

con objeto de efectuar 

su voluntad. 

ENCARGADO    

De custodiar los bienes 

del haber hereditario y 

distribución de los 

mismos. 

TERMINACION 

DEL CARGO: 

Por el termino natural 

del encargo; por 

muerte; por 

incapacidad legal, etc. 

PARTICIPACIÓN 

DE LA HERENCIA 

PARTICIPACIÓN 

Es el medio por el cual 

se da termino a la 

comunidad de 

herederos mediante la 

división y repartición 

FORMALIDADES   

Deberá constar en 

escritura pública. 

SE EFECTOS   

Conforme a derecho 

fija la porción o cuota 

de bienes que 

correspondan a cada 

uno. 


